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FIJA SELECCIÓN Y NO SELECCIÓN DEL 
CONCURSO HAZ TU TESIS EN CULTURA, 

CONVOCATORIA 2017. 

EXENTA Nº 
2 4 3 3 o z 12. 2 o 17 

VALPARAÍSO, 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en la Ley Nº 20.981, de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; en las 
Resoluciones Exentas Nº 598, Nº 2169 y Nº 2170, todas de 2017, del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República. 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de su objeto, funciones y atribuciones 
legales, mediante Resolución Exenta Nº 598, de 2017, el Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes -en adelante el "Consejo" o "Servicio" indistintamente- aprobó la� bases del concurso Haz 

tu tesis en cultura, en su convocatoria correspondiente al año 2017. 

Que según lo establecido en el numeral 3.2 de las bases, 
conforme a las evaluaciones efectuadas por un grupo de académicos especialistas en el campo 
cultural, en cada modalidad -pregrado y posgrado- fueron preseleccionadas aquellas 
postulaciones que obtuvieron cinco (5) puntos o más en su calificación ponderada, nómina que 
fue formalizada por Resolución Exenta Nº 2170, de 2017, de este Servicio. 

Que conforme a lo dispuesto en el apartado 3.2 de las 
bases de la convocatoria, las postulaciones preseleccionadas serán puestas a disposición del 
jurado del concurso para su evaluación y selección final. La nómina definitiva de integrantes del 
jurado de este concurso fue fijada por Resolución Exenta Nº 2169, de 2017, del Consejo. 

Que de acuerdo a lo previsto en el acápite 3.3 de las 
bases, compete al jurado del concurso revisar los proyectos preseleccionados por modalidad y 
determinar los seis (6) ensayos ganadores: tres (3) en la modalidad Pregrado y tres (3) en la 
modalidad Posgrado, conforme a los criterios de selección aprobados por bases. 

Que en cumplimiento de su mandato, y de acuerdo a los 
criterios de selección establecidos en el precitado numeral 3.3 de las bases, el jurado designado 
revisó los proyectos preseleccionados, seleccionando los ensayos ganadores del concurso, en 
ambas categorías. Así consta de acta de sesión del jurado, de 13 de noviembre de 2017, anexa 
al memorando Nº 08/534 de la jefatura del Departamento de Estudios del Consejo; 
antecedentes que obran en el expediente administrativo de esta resolución. 

Que las bases del concurso establecen en su acápite 
3.5, entre otros beneficios, los siguientes premios en dinero para los seleccionados: en la 
modalidad Pregrado, los tres (3) primeros lugares recibirán una suma de $500.000 (quinientos 
mil pesos chilenos) cada uno; en la modalidad Posgrado, los tres (3) primeros lugares recibirán 
una suma de $1.000.000 (un millón de pesos chilenos) cada uno. 
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Que en consecuencia, corresponde dictar el acto 
administrativo que fija la nómina de ensayos seleccionados -y no seleccionados- del concurso 
Haz tu tesis en cultura, en su convocatoria correspondiente al año 2017. Por tanto, 

RESUELVO: 

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjase la nomina de 
postulaciones seleccionadas ganadoras del concurso Haz tu tesis en cultura 2017, cuyo tenor 
es el siguiente: 

Modalidad Posgrado: 

Folio Postulante Nombre del ensayo Puntaje Premio 

Una gramática de la melancolía 

443175 Gloria Antonella cinematográfica, la modernidad y el 7,0 $1.000.000 
Estévez Baeza no duelo en cierto cine chileno (un millón de pesos) 

contemporáneo. 

Ximena Vial 
Silencios y voces que configuran la $1.000.000 446520 

Lecaros. 
memoria del pueblo mapuche en el 7,0 

(un millón de pesos) 
museo histórico nacional. 

447908 Andrea Casals Hill 
Violeta Parra en el flujo del 7,0 $1.000.000 
compostaje cultural. (un millón de pesos) 

Modalidad Pregrado: 

Folio Postulante 

Francisca Carolina 447732 
Ulloa Barberis 

448611 Juan Cristóbal 
F errer Saaved ra 

s/nº Rodrigo Andrés 
(por Huaquimilla 
mano) Collado 

Nombre del ensayo Puntaje Premio 

El arte tradicional de Rari: $500.000 
cotidianeidad y sentido religioso, una 7,0 

(quinientos mil pesos) 
posibilidad de un arte-vida. 

El Museo del hongo: cruce arte, 7,0 $500.000 
ciencia y diseño. (quinientos mil pesos) 

La poesía de David Aniñir Guilitraro $500.000 
como discurso identitario de la nueva 7,0 

(quinientos mil pesos) 
etnicidad mapuche. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Fíjase la nomina de 
postulaciones no seleccionadas del concurso Haz tu tesis en cultura 2017, cuyo tenor es el 
siguiente: 

Folio Modalidad Postulante Nombre del ensayo Puntaje 

Carlos Armando Patrimonio e historia popular en im_ágenes: El caso 
434335 Pregrado Martínez del Barrio Aguas Negras de Curicó (1950 a la 4,9 

Mata mala actualidad). 

447299 Posgrado 
Catalina Gema 

Luz y la (des)aparición del paisaje. 6,3 
Harasic Gil 

434787 Posgrado 
Catherine Mariela 

¿Qué haría Cristo Parra en mi lugar? 3,7 
Balados Moya 

447228 Pregrado 
Celia Andrea Yerbateros en Santiago de Chile: de las hierbas al 5,0 
Cisternas Urbina reconocimiento. 

Claudia Alejandra 
Fotografía, Archivo y Colección. María Stallforth, 

433588 Posgrado 
Arrizaga Quiroz 

Concepción 1959-1966. Corpus Patrimonial y 6,4 
práctica fotográfica en un contexto local. 
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Diana Carolina 
Ensayo: Reflexiones sobre la gestión cultural de 

434209 Posgrado 
Duarte Bernal 

espacios públicos para la activación de la 6,3 
creatividad urbana. 

Gabriela Fernanda 
Memoria e identidad del canto campesino. 

432775 Pregradc 
Campaña Gibson 

Recopilación y proyección folklórica del Conjunto 6,3 
Cuncumén. 

448272 Posgrado 
Javiera Awad El museo y la democratización de la experiencia 4,3 
Ruiz-Tagle estética. 

Juan Pau'lo 
Construcción informal como representación, 

445453 Posgrado 
Alarcón Carreño 

infraestructura agrícola menor en el valle central 5,6 
de Chile. 

448537 Posgrado 
Karla Jofré De la primera impresión hasta la primera 4,3 
Maldonado recopilación de grabados en Chile.· 

443111 Posgrado 
Marcelo Javier 

El vuelo del genio de Tótila Albert. 6,3 
Sánchez Delgado 

444621 Posgrado 
Mauricio Lorca Activaciones minero-industriales en Chile. El caso 5,0 
Ve loso del norte chico. 

Melisa Johanna 
Producción, oferta y consumo musical en 

447803 Posgrado 
Jaimes Manosalva 

Valparaíso. 1895 - 1907. Usos y prácticas 4,3 
musicales en torno a la élite porteña. 

448379 Posgrado 
Meribel Stephany 

Del libro político a una política para el libro chileno. 5,7 
González Yáñez 

Nicolás Andrés 
El Diablo en las Reminiscencias de los Antiguos. 

433885 Posgrado 
Junqueras Castro 

Un camino al estudio del Patrimonio Rural de 4,9 
Pirque. 

434074 Pregrado 
Ninoska Valeska Patrones Iconográficos del Periodo Tardío en la 4,3 Cisterna Sánchez Región de Arica. 

448590 Pregrado 
Paulina Constanza Estrategias de fomento lector: Motivando la lectura 4,3 Sanzana Muller y la inclusión en el aula. 

443823 Posgrado 
Valeria Alejandra La experiencia espacial del público en la 3,6 Téllez Niemeyer instalación inmersiva. 

Yeny Andrea La cultura como motor para un desarrollo 
445141 Posgrado Márquez endógeno del territorio: análisi� del caso de San 5,6 

Echeverría Lorenzo de Tarapacá, Chile. 

ARTÍCULO TERCERO: Se hace presente a todos/as 
los/as postulantes individualizados en los artículos p recedentes que los fundamentos de las 
calificaciones otorgadas por el jurado en cada uno de los criterios de selección constan en la 
ficha única de evaluación de sus respectivos ensayos, documento que se encuentra a su 
disposición en la web del concurso http://www.fondosdecultura.cl/area/haz-tu-tesis-2017/ desde 
la fecha de total tramitación de esta resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Notífíquese la p resente 
resolución, por el Departamento de Estudios, a todos/as los/as postulantes individualizados en 
los artículos primero y segundo, vía correo electrónico -siempre que el/la postulante hubiere 
señalado una dirección de correo electrónico según lo dispuesto en el Nº 4.1 de las bases del 
concurso-, o por la Sección Secretaría Documental vía carta certificada, en ambos casos, 
acompañando copia íntegra de esta resolución, debiendo dirigirse a los correos electrónicos o 
domicilios que constan en las respectivas postulaciones. 

En el evento que la notificación- deba hacerse por carta 
certificada, el Departamento de Estudios informará a la Sec ción Secretaría Documental los 
domicilios de los/as postulantes. 
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ARTÍCULO QUINTO: Téngase presente que conforme 
al artículo 59 de la Ley Nº 19.880, a los/as interesados/as les asiste el derecho de interponer, 
en contra de este acto administrativo, recurso de reposición ante quien firma esta resolución. El 
plazo de presentación del referido recurso es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a 
viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación de esta resolución. Lo anterior, 
sin perjuicio de los demás recursos o medios de impugnación que otorg·an las leyes. 

ARTÍCULO SEXTO: Adáptense, por el Departamento 
de Estudios, las medidas administrativas necesarias para hacer efectivos los beneficios 
establecidos a favor de los seleccionados, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.5 de las 
bases del concurso. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: lmpútese el pago del premio en 
dinero a los seleccionados, a la siguiente cuenta presupuestaria del Consejo: Partida 09, 
Capítulo 16, Programa 01, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 087, de la Ley Nº 20.981, de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2017, correspondiente a "Actividades de Fomento 
y Desarrollo Cultural". 

ARTÍCULO OCTAVO: Una vez tramitada, publíquese la 
presente resolución en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Consejo, por la 
Sección Secretaría Documental, con la tipología "Fija selección" en la categoría "Actos con 
efectos sobre terceros" de la sección "Actos y resoluciones", a objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 7° del artículo primero de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información 
Pública, y en el artículo 51 de su Reglamento. 

CLE/OCL 
Resol. Nº 06/1082 
Distribución: 
- Gabinete Ministro Presidente, CNCA 
- Subdirección Nacional, CNCA 
- Departamento de Estudios, CNCA 
- Departamento de Administración y Finanzas, CNCA 
- Departamento Jurídico, CNCA 

ANÓTESE 

� IC:MÍREZ 
RO P E IDENTE 
DE Lf C L TURA Y LAS ARTES 
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